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         DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA  LA  ACTUALIZACIÓN

	
	CUMPLE

	
	SI
	NO

	1. Memorial petitorio notariado dirigido a la Ministro de Ambiente  solicitando ser Actualizado en el Registro de Consultores que al efecto lleva dicha entidad, suscrito por el representante legal de la sociedad detallando sus generales: nombre, cédula, nacionalidad, profesión, domicilio y teléfono, así como también los detalles de inscripción en el Registro Público de la sociedad peticionaria domicilio, teléfonos, números de fax, apartado postal, correo electrónico, etc.
	X
	

	
	
	

	2.Cartas de compromiso de los seis (5) Consultores Ambientales (persona Natural) inscritos en el Registro de Consultores Ambientales del Ministerio de Ambiente, que conformaran el equipo el equipo de la empresa consultora, autenticadas ante un Notario Público en donde declaren que son solidariamente responsables de los Estudios de Impacto Ambiental que elabore la empresa solicitante del registro de actualización.
	X
	

	3. Copia de las resoluciones de actualización o de inscripción, de los cinco (5) Consultores Ambientales, expedidas por el Ministerio de Ambiente.
	X
	

	4. Original o  fotocopia del Certificado de Existencia y Representación Legal de la Empresa vigente, autenticada ante Notario Público.
	
	

	5. Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente a favor de la empresa solicitante.
	X
	

	6. Copia del recibo de pago expedido por la Dirección de Administración y Finanzas del Ministerio de Ambiente.
	X
	

	7. Además de lo señalado en los puntos anteriores, deberá cumplir con:

     h.1. Tener aprobados por el Ministerio de Ambiente posterior a su inscripción o última actualización en el término de la vigencia, cinco (5) Estudios de Impacto Ambiental categoría I, o tres (3) Estudios de Impacto Ambiental categoría II, o un (1) Estudio de Impacto Ambiental categoría III. La aprobación por parte del Ministerio se dará en base a la participación que el consultor haya tenido en los grupos interdisciplinarios para elaborar estos estudios.
	X
	 


	

	

	

	

	


CONSULTORES QUE FORMAN PARTE DE LA EMPRESA CONSULTORA  CORPORACIÓN DE DESARROLLO AMBIENTAL, S.A. (CODESA)
NOMBRE DEL CONSULTOR
 NÚMERO DE REGISTRO
	NOMBRE DEL CONSULTOR
	N° REGISTRO
	N° ACTUALIZACIÓN

	1. Johana De Alba H.
	IRC-049-2008
	ARC-003-3001-2019

	2. Roy Quintero B.
	IRC-009-2009
	ARC-002-3001-2019

	3. Álvaro Brizuela
	IRC-035-2003
	ARC-070-1708-2018


	4. Leyson Guillén
	IAR-013-1997
	ARC-096-2309-2019

	5. Caridad Falquez
	IRC-021-2019
	IRC-021-2019


Cumple con los requisitos establecidos en Artículo 60 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011 y por el Decreto Ejecutivo N° 36 del 3 de junio de 2019, por lo cual se recomienda la actualización en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental.                                                   






Si cumple



No cumple. 
OBSERVACIONES:

___________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
  Evaluado por:                       ______________________             Fecha: ______________
                                                  JENNIFER DOMÍNGUEZ
____________________________
DOMILUIS DOMÍNGUEZ E.
VoBo.
Director de Evaluación  de

Impacto Ambiental
